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L E O N . 

DE LA PROVINCIA DE L E O N ^ ^ s ^ 
ADVERTENCIA OFIOIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del FOLETIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Junio.) 

PRESIDENCIA 
S E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M i l . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINCIA 

SECCION Di NHIBUTO. 

minas. 

D . M A N U E L E S T E B A N Y E S P I 
N O S A D E L O S M O N T E R O S , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 

H a g o saber: que por D . Marce l i 
no Valbuena y Valbuena, vecino de 
R iaño , se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 19 del mes 
de l a fecha, á las diez de su m a ñ a 
na, una solici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de l a mina 
de plomo llamada Elena, si ta en 
t é r m i n o s comunes de los pueblos de 
Berdiago y Valdoré , Ayuntamiento 
de Vil layandre, a l sitio de prado-
llano, y linda a l N . serricas rubias, 
E . peña dq priago, S. pozacos y O. 
el angostino; hace la des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma s iguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata ant igua que existe á 
unos 20 metros a l E . de la huerta 
de prado-llano y á la margen del 
Es la , desde ella se med i r án al S. 
1.000 metros, a l N . 20, al E . 20 y 
a l O . 100, levantando perpendicula
res á los extremos de estas lineas 
q u e d a r á cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de l a ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 30 de Mayo de 1890. 
Manuel Eslchnn. 

s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde l a fecha de es
te edicto, puedan preseutar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 31 de Mayo de 1890. 

Manuel Efttcbnn. 

Hago saber: que por D . Leonardo 
Alvarez Reyero, vecino do León, 
residente en el mismo, se ha pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el 
dia 31 del mes de l a fecha, á las on- ! 
ce menos cuarto de su m a ñ a n a , u n a 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre 
llamada Manuela Rosa, sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Casares, 
Ayuntamiento de C á r m e n e s , al s i 
tio de la val l ina de los a ñ o s , y l i n 
da a l E . mina Andrea, S. fincas par
ticulares, N . collada de carreo y 
pastos y O. con pastos de Cubil los; 
hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
val l ina de los años , desde donde se 
medirá a l E . todo el terreno trauco 
hasta la mina Andrea, a l S. 200 
metros, al O . 1.500 y a l N . 2.000, 
quedando asi cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ev , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 

que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan preseutar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
ner ía v igente . 

León 31 de Mayo dé 1890. 

Manuel EMlel»nn. 

Hago saber: que por D . Federico 
Nieto , vecino de León , se ha pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia , en el 
dia 23 del mes de la fecha, á las do
ce de su m a ñ a n a , una solici tud de 
registro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de carbón llamada La Posi
tiva, sita en t é r m i n o c o m ú n del pue
blo de Valdecastillo, Ayuntamiento 
de Boñar , a l sitio de va l de la l lera, 
y l inda a l S., E . y N . con terreno 
c o m ú n del referido pueblo de V a l -
decastillo y rio Porma y O. fincas 
particulares; hace la des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por panto de partida el 
solar de una calera ant igua, desde 
este punto se m e d i r á n 50 metros a l 
N . , 400 al O., 50 a l S. y el resto a l 
E . hasta completar las 12 perte
nencias; levantaudo perpendicula
res en los extremos do estas lineas 
q u e d a r á cerrado el per ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

| depósi to prevenido por la ley, he 
' admitido doSnitivamente por decre-
I to de este dia la presente sol ici tud, 
! sin perjuiuio de tercero; lo que se 

anuncia por medio del presente para 

Hago saber: que por D. Luis A p i -
r ia y Ort iz , vecino de Bilbao, so ha 
presentado en l a Sección de F o 
mento de este Gobierno de p rov in 
c ia , en el d i a 2 del mes de la fecha, 
á la una menos cuarto de la tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 
50 pertenencias de la mina de ca r 
bón llamada Dolores, sita en t é r m i 
no c o m ú n del pueblo de Canseco, 
Ayuntamiento de Cármenes , a l sitio 
de collada del robledo, y linda a l N . 
registro Bernardo, al S. corangano, 
E . terreno c o m ú n y O. pueblo de 
Canseco; hace la des ignac ión de 
las citadas 50 .pertenencias eu l a 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de part ida e l 
mismo que para el registro Bernar
do, y desde este so med i r án al S. 
100 metros 1.° estaca, a l E . 2.100 la 
2.*, al S. 200 la 3 . ' , a l O . 2.500 la 
4.", a l N . 200 la 5.* y con 400 en 
dirección E . se l l e g a r á á la 1." es
taca, cerrando el per ímet ro . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , be 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 

"i 



este Gobierno sus oposiciones los | 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el avt. 24 de la ley 
do mine r í a v igente . 

León 2 de Junio de 1890. 

.Haniicl Eslúlmn. 

Renunciadas por D. Valent ín C a 
sado y D. Matías Ca lvo , vecinos de 
León y Bilbao, respectivamente, las 
minas de carbón Bágueo, Villanm-
Tian y Leonesa, de 102, 100 y 20 
pertenencias,sitas en Olleros, A y u n 
tamiento de Cistierna y L a Pola de 

Gordon, he acordado por decreto del 
3 y 0 del corriente y de conformi
dad con el art. C4 de la l e y de m i 
nas, admitir á los recurrentes las 
referidas renuncias, á la vez quo 
declarar franco, l ibre y registrable 
el terreno que las componen. 

Lo que se hace saber en este pe
riódico oficial á los efectos del p á 
rrafo 2.° del caso 3.° de dicho ar
t í cu lo . 

León 9 de Junio de 1890. 

El Gobornaaor interino, 
Manuel Estclinn. 

COM ISION PBOVIKCIAL 

Segmida mliasla de artkulos de consa
mo con destino i los Hospicios de León 

y Astorga. 

E l día 28 del actual y hora de las 
doce de su m a ñ a n a t endrá lugar en 
los Salones de la Diputac ión , bajo el 
mismo pliego do condiciones'inser-
to en el BOLETÍN OFICIAL del 7 de 
Mayo ú l t imo , la segunda subasta, 
por falta de í ic i tadores á la primera, 
de la carne de vaca, aceite y c a r b ó n 
de roble para el Hospicio de León; 
y de aceite y carbón de encina p a 

ra el de Astorga, cuyos suministros 
corresponden al año económico de 
1890-91. 

S i m u l t á n e a m e n t e se ce leb ra rá en 
Astorga para los a r t í cu los de su 
Establecimiento. 

Lo que por acuerdo de la C o m i 
sión provincial tomado el dia 12 del 
corriente se inserta en el BOLETÍN 
para conocimiento del públ ico . 

León á 14 de Junio de 1890.—El 
Vicepresidente, Francisco Criado. 
— P . A . de la C. P . : el Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

A D M I N I S T R A C I O N D E P H O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Indice que c o m p r e n ü e una orden de adjudicación aprobada por l a Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, cuyo pormenor se expresa 
a con t inuac ión . r 

TOruiino donde radica. 

do la adjudicación. 
Nombro del comprador. 

1.877 3.421 La Bañeza 28 Enero 1890. . 6 de Junio 1890.¡D. Toribio González Gascón La Baüeza 179.605 

León 14 de Junio de 1890.—El Administrador de Propiedades, Santiago Ulan . 

IMPORTE. 

Pesetas. Cts. 

A plazos. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Ictildm constiincional de 
León. 

Extrac to de los acuerdos tomados 
por el E x c m o . Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas durante el mes de la fecha. 

SESION DEL DIA 1.° ' 

Presidencia ielSr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 16 Sres. Concejales. 
Se l eyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior. 
Por mayor ía de 9 votos contra 7 

y en votac ión secreta fué nombrado 
Capataz do los obreros de plantil la 
D . Bernardo González Fernandez. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la dis t r ibución por c a -
pitulos del presupuesto para las 
atenciones del mes p róx imo . 

Por mayor ía de 9 votos contra 7 
en vo tac ión ordinaria se aprobó una 
proposic ión, suscrita por dos s e ñ o 
res Concejales, pidiendo que se con
ceda al arrabal del Puente del Cas
tro cuatro faroles para el a lumbra
do público y dos serenos para la 
v ig i lancia nocturna. 

Se desestima una instancia en 
que elcontratista para la conducc ión 
del correo en esta ciudad pide que 
sn le exima del impuesto de coches 
por e l en que conduce la correspon
dencia . 

Se acuerda no admitir la dimisión 
que presenta el Sr. Comisario del 
Matadero. 

Se aprueba la cuenta y se acuer
da el pago del empedrado de l a 
plazuela de la Catedral . 

Se acuerda pagar con cargo á 
imprevistos el importe de la chapa 
que usa en su banderola el guarda 
de campo del arrnbal dpi. Pitent». y 
la mitad de la renta del local en que 
es tán instalados los caballos semen
tales. 

Se acuerda el arreglo de los ban
cos destinados á la Junta municipal 
v al núblico en la sala de sesiones. 

SESION DEL DIA 8. 
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se ce
lebra en v i r tud de lo dispuesto en 
el párrafo 2." del art. 104 de la ley, 
con asistencia de 10 Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.' 

Se acuerda adquirir 25 metros de 
manga para la bomba de incendios 
que posee el Ayuntamiento . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el inventario de todos 
los bienes inmuebles, valores y de
rechos que pertenecen á la Corpo
rac ión , formado en vir tud de lo d is 
puesto en el R. D. de 16 de Dic í em-
oie ú l t imo , y se acuerda que se 
remita á la superioridad. 

SESION DEL DIA 15. 
Presidencia del Sr. A Icalde. 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en vir tud de lo dispuesto en el 
párrafo 2." del art. 104 de la ley 
con asistencia do 13 Sres. Conceja
les. 

Se acuerda que el Sr. Arquitecto 
practique un reconocimiento para 
averiguar el estado de seguridad 
de las casas n ú m e r o s 4 y 6 de la 
calle de Bayon. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. * 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes ante
r ior . 

Se falló el expediente instruido al 
mozo Leonardo Blanco López, y do 
acuerdo con el d i c t á m e n del S í nd i 
co, se le reconoce la excepc ión del 
caso 9." del art. 69 de la l ey de 
quintas, y se le clasificó de soldado 
condicional , sin que contra este fa
llo se interpusiera rec lamac ión . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la defunción del mozo José A l o n 
so Fernandez. 

Se desestima r ec l amac ión del 
Ayuntamiento de A r m u n i a , relativa 
á la demarcac ión do una mur ia en 

el linde de ambos t é rminos m u n i 
cipales, 

Para resolver sobre la l iquidación 
de las obras ejecutadas para la re
paración de la casa municipal y so
bre las responsabilidades que se han 
de exig i r y á quien so han de i m 
poner, acuerda el Ayuntamiento 
constituirse en sesión secreta, en 
vi r tud do lo dispuesto en el art. 106 
de la ley municipal . 

Reanudada la sesión públ ica se 
acuerda que el Sr . Arquitecto haga 
una escrupulosa tasación del impor
te de la expropiación de -parte de 
un prado en el paseo del Calvario. 
SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 17. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 12 Sres. Concejales siendo el ob
jeto de aquella la discusión y apro
bación en su caso del proyecto de 
presupuesto para el ejercicio p r ó x i 
mo, de la memoria que la a c o m p a ñ a 
y del pliego ae condiciones para la 
subasta de los derechos de degüe l lo 
en el Matadero, dispuso la Presiden
cia, y así se efectuó por el Sr . Secre
tario que se dioso lectura del cap. 1.° 
t í tu lo 4." de la ley municipal . Se le 
y ó asimismo la memoriasuscrita por 
la Comisión de Hacienda, que acom
p a ñ a al proyecto de presupuesto, y 
se acuerda que tanto la memoria, 
como el proyecto y el pliego de con
diciones queden 8 días sobro la m e 
sa para que puedan ser estudiados 
por los Señores Concejales. 

So acuerda celebrar desde el Jue 
ves p róx imo snsion extraordinaria 
en los dias hábi les en que se pueda 
hasta la total aprobación de los pre
supuestos. 

SESION DEL DIA 22 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
\ Se abrió esta sesión que se cele-
¡ bra en v i r t ud de lo dispuesto en el 
| párrafo 2.° del art. 104 de la l ey , 
| por no haberse celebrado sesión á 
I causa de la festividad del dia 20, 
I con asistencia de 14 s e ñ o r e s C o n -
' cejales. 

Se acuerda que conste en actas 
lo resuelto sobre las responsabilida
des que se han de ex ig i r á conse
cuencia de l a l iquidación de las 
obras ejecutadas, en la casa m u n i 
cipal de la plaza de S. Marcelo. 

Se acuerda la r epa rac ión de una 
de las puertas del Campo Santo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda informar favorable-
! mente la solicitud que José Florez 

dirije á la Comisión provincia l en 
demanda de u n socorro do lac tan
c i a . 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión do Policía y del A r 
quitecto, se acordó que se exija el 
cumplimiento estricto de las cond i 
ciones que se impusieron para h a -

I cer una acometida á la alcantari l la 
I de la Plaza de San Marcelo; y auto-
I rizando la colocación de u n guarda 
I c an tón en la esquina de la casa n ú 

mero 8 de la calle del Escor ia l . Se 
acuerda t amb ién el arreglo del pa -

I vimento de la calle de las Catalinas 
i para cuando le l legue el turno á es-
I ta obra. 
I Se aprobaron las subastas de losa 
. para el paseo del Espolón, y de c e -
¡ bada para el ganado del servicio de 
i l impieza. 
i Se aprobó la relación de lo recau-
! dado por impuesto de alcantarillas 
I en el tercer trimestre del actual a ñ o 
| económico , y se acuerda que ingre -
¡ so en Caja'la cantidad á que as

ciende. 
Se acuerda asegurar el Teatro 

esta capital en la misma socieduu y 
con las mismas coúdic íonos quo lo 

| estuvo en el a ñ o anterior. 
I SESION EXTRAORDINARIA 
| DE 24 DE ABRIL 
I Presidencia del Sr. Alcalde 
¡ Se abrió la ses ión con asistencia 
I de 16 señores Concejales. 
¡ Siendo el objeto de la sesión l a 
; d iscusión y aprobación del p resu-
; puesto para el ejercicio p r ó x i m o , 
: se dió lectura de dicho presupuesto 
¡ y d é l a memoria que le aconpaua y 

se acuerda que la discusión y apro-



bacion se lleve por capitules y por 
a r t icu lo . 

Se aumenta el art. l . "de l capitulo 
l . " de ingresos en 00 pesetas; el ar
t icu lo 2.° del cap." 3.° en 25 pesetas 
y como producto de sitios públ icos 
y en 500 pesetas m á s , producto de 
las sillas que se han de alquilar en 
los paseos. 

So aumenta el art. 3.° del cap i 
tulo 3.° en 750 pesetas y 100 en el 
art. 4.° y so rebaja el art. 5." á 2.500 
pesetas. 

Transcurridas las horas do regla
mento, se l evan tó la ses ión , des
p u é s de acordar celebrar ses ión ex
traordinaria en el dia de m a ü a n a 
para continuar la discusiou y apro
bac ión del presupuesto. 

SESION EXTRAORMNAItlA DEL DIA 25 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 13 Sres. Concejales. 
Cont inuó la d iscus ión del presu

puesto de ingresos y se a u m e n t ó 
en 35 pesetas el art. 9.° del cap. 3." 
ap robándose todos los a i t í c u l o s an
teriores. 

Se restablece el art. 11 del mismo 
cap í tu lo , a s ignándo lo 100 pesetas. 

Se aumenta el art. 13 en 100 pe
setas y se aprueban todos los demás 
a r t í cu los del cap í tu lo . 

Se acuerda suspender la d iscu
s ión del capí tu lo de Beneficencia 
hasta que una Comis ión especial 
que se nombró , t raiga todos los da
tos necesarios para su d iscus ión . 

Se aprobaron los a r t í cu los 4.° y 
7.° del cap. 7.° y se aumenta el ar
t i cu lo 8.° hasta 6.500 pesetas. 

Se aumentan 2.976 pesetas al ar
t í cu lo 3.° del cap. 9.°, y se aprueba 
todo el cap í tu lo . 

Quedó aprobado el presupuesto 
de ingresos, y considerando la Cor
porac ión de mucha urgencia la 
aprobación del presupuesto, acordó 
suspender esta sesión para reanu
darla á las cinco de l a tarde. 

Con t inuó la sesión á las cinco en 
punto de la tarde, bajo l a presiden
c ia del Sr . Alcalde y con asistencia 
de 15 Sres. Concejales. 

So aprobaron todos los a r t ícu los 
del cap. 1." rebajando 1.000 pesetas 
al art. 2.° 

Se aprobó el cap. 2.° 
Se acuerda aumentar e l art. 1." 

del art . 3." en 999 pesetas, y en v o 
tac ión nominal por mayor í a de 8 
votos contra 7 se acuerda destinar 
esta cantidad para sueldo de un se
gundo cabo de serenos. 

Se aprueban todos los a r t ícu los 
hasta el 11 que queda con l a c a n t i 
dad de 390 pesetas. 

E n votación nominal y por mayo
ría de 9 votos contra 6 se acuerda 
consignar en dicho cap. 3.° del pro
supuesto do gastos la cantidad de 
1.500 pesetas con destino a l se rv i 
cio de alumbrado y serenos del ar
rabal del Puente del Castro. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 27. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió l a sesión con asistencia 

de 15 Sres. Concejales. 
Se leyeron y fueron aprobadas 

las actas de las sesiones ordinaria 
del dia 22 y extraordinarias de los 
diao 24 y 25 del corriente. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la d is t r ibuc ión por c a 
p í tu los del presupuesto para las 
atenciones del mes p róx imo . 

Se concede el Teatro para dar 
una represen tac ión á la Sociedad 
E l Liceo, previo pago de derechos 
de alquiler . 

So aprobó el d i c t á m e n de la C o 
misión especial, en que se propone 
la adquisición de estufas y cío a l g u 
nos otros efectos y la colocación de 
timbres e léct r icos en la Audiencia 
do lo c r imina l . 

Pasaron á las respectivas C o m i 
siones varios asuntos que necesitan 
informe. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 28 

Presidencia del iSr. A lea Ide. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 14 Sres. Concejales. 

Cont inuó la discusión del presu
puesto de gastos, y se aprobó el ca
pitulo 4.° 

Se aprobaron los a r t í cu los 2.° y 
4.° del cap. 5.°, quedando el art. 1.° 
«Gastos de la Casa de Beneficencia» 
para cuando se discutan Jos ingre 
sos. 

Se aprobó a l art. 1.° del cap. 6.°, 
se aumentan 500 pesetas a l art. 2 .° , 
y se aprueban todos los articules 
del c a p í t u l o . 

Se aprobó el cap. 7.° 
Se aprobó el art. I." del cap. 9.°, 

se aumentan 750 pesetas en el ar
t ículo 3.°, se aprueban los a r t í cu los 
4.°, 5.°, '6.°, 8.° y 10, so aumenta el 
art. 13 hasta 45.925 pesetas á que 
asciende el contingente provincial , 
y so aprueba el art. 14 

Se aprobaron los a r t í cu lo s 1." y 
2.° del cap. 10, y habiendo transcu
rrido las horas de reglamento, se 
l evan tó la ses ión . 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas originales. 

León 30 de A b r i l de 1890.—José 
Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León .—Ses ión de 11 de Hayo de 
1890.—Aprobado el presente ex 
tracto: r emí t a se al Gobierno c i v i l . 
—Ramos.—P. A . del A . , José Datas. 

Alcaldía conslilucional de 
Comilón. 

Se arrienda á venta libre los de
rechos que devengan on este m u n i 
cipio por el consumo de las es
pecies comprendidas en l a tarifa 
vigente durante el a ñ o e c o n ó m i 
co de 1890 ¡i 1891, cuyo primer 
remate t endrá lugar en esta sala 
consistorial el dia 22 del corr ien
te mes, á las horas de diez de la 
m a ñ a n a á la una de la tarde, ba 
jo ol tipo total de 12.360 pesetas A 
que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos legalmente autorizados, y 
caso de no presentarse licitadores 
que cubran la cantidad ó tipo s e ñ a 
lado, so ce lebra rá la segunda y ú l 
t ima subasta el dia 30 del mismo y 
en iguales horas, admitiendo pro
posiciones por las dos terceras par
tes del importe fijado, advirtiendo 
quo para tomar parte en l a subasta 
se ha de depositar p r é v i a m e n t e en 
las arcas mnuicipalos de este A y u n 
tamiento una cantidad en metá l i co 
equivalente al 2 por 100 del tipo 
anual de la subasta, y que la perso
na á cuyo favor so adjudique el re

mate, cubriendo el t ipo, d e b e r á 
prestar fianza á favor del A y u n t a 
miento en escritura públ ica á c u e n 
ta y riesgo del rematante y con h i 
poteca suficiente que asegure los 
pagos. 

Gorullón y Junio 15 de 1890.— 
E l Alcalde, Antonio López . 

A lealdia constilvcioml de 
Buroti 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
celebrada para ol arriendo á l a e x 
clusiva de los derechos do consumos 
quo devenguen las especies com
prendidas eu los grupos de l íquidos 
y carnes, que se introduzcan en este 
municipio durante el año económico 
de 1890 6.1891, se anuncia segunda 
subasta bajo el mismo tipo de la a n 
terior, ó sea el de 5.065 pesetas y 46 
cén t imos , y con sujeción á lo pre
ceptuado en el art. 77 del R e g l a 
mento de 21 de Junio de 1889. 

E l acto t e n d r á lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
el dia 23 del mes actual desdo las 
doce de la m a ñ a n a á las dos de l a 
tarde, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se 
c r e t a r í a . 

Para tomar parte en l a subasta es 
indispensable consignar en el acto 
el 1 por 100 del valor del arriendo, y 
el rematante h a b r á de prestar una 
fianza igua l por lo menos al 20 por 
100 del valor de lo subastado, ade
m á s de la personal quo A j u i c i o del 
Ayuntamiento sea 'necesaria para 
garantizar el contrato. 

Buron 15 de Junio de 1890..—El 
Alcalde, Francisco Allende. 

Alcaldía conslilucional de 
Campo de Villauidel. 

E l Ayuntamiento que presido en 
un ión de la Junta do asociados, en 
sesión del dia de hoy acordó ol ar
riendo á venta libre do todas las es
pecies sujetas al consumo compren
didas en la 1.' tarifa y cuyo remate 
t e n d r á lugar en la casa consistorial 
para el dia 25 del corriente do diez 
á doce de su m a ñ a n a , por el cupo de 
2.021,89 pesetas á que asciende e l 
cupo para e l Tesoro y recargos a u 
torizados para municipales, con i n 
c lus ión del de la sal y alcoholes. P a 
ra tomar parte en la subasta se hace 
preciso que los licitadores cons ig 
nen el 2 por 100 del cupo total en la 
Deposi tar ía municipal y a d e m á s a l 
pliego de condiciones que e s t a r á de 
manifiesto so su je t a rán los m i s 
mos. 

Campo de Vi l l av ide l y Junio 13 
de 1890.—Pedro Cañas . 

D . Magín Fernandez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia do 
esta v i l l a y su partido. 
Doy fé y testimonio: quo en los 

autos de que se h a r á mér i to se d i c 
tó la sentencia cuyo encabezamien
to y parto dispositiva de la misma 
dicen asi: 

« S e n t e n c i a . — E n la v i l l a de M u 
rías do Paredes, á catorce de Junio 
de mi l ochocientos noventa, el L i 
cenciado D . A n g e l Alvarez R . de l a 
Vega , Juez accidental de pr imera 
instancia de la misma y su part ido: 
habiendo visto los precedentes a u 
tos de ju ic io declarativo do mayor 
c u a n t í a seguido á nombre de don 
Antonio Alvarez Crespo, mayor de 
edad y vecino de León, como apo
derado de D . Gabriel Vega R o d r í 
guez, quo lo os de Rioseco, y de 
D . Pablo y d o ñ a Felipa R o d r í g u e z 
y Rodr íguez , mayores de edad y 
vecinos do Formigones, represen
tados por el Procurador D. Amaro 
Gut i é r r ez y dirigidos por oí L e t r a 
do D. Modesto Hidalgo, sobre de
claración de presunción do muerte 
del ausente Manuel Rodr íguez A l 
varez, natural quo fué de F o r m i g o 
nes y á su tiempo declarar abierta 
la suces ión en los bienes del pre
sunto finado, procediendo á su a d 
jud icac ión por los t r á m i t e s del j u i 
cio universal correspondiente, s in 
hacer especial condenac ión do cos
tas y que este ju ic io declarativo do 
mayor c u a n t í a se sustanciase en 
represen tac ión del ausente con el 
Ministerio F i sca l .—Fal lo : quo debo 
estimar y estimo la demanda pro
puesta á nombre del Procurador don 
Amaro Gut ié r rez , y en su vista de
clarar como declaro la p resunc ión 
de muerte del ausente Manuel R o 
dr íguez Alvarez , natural quo fué de 
Formigones, mandando se p u b l i 
que esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gacela 
oficial do Madrid, y trascurridos que 
sean los seis meses desde la p u b l i 
cación del ú l t imo , se proceda á 
abrir su suces ión en la forma pre
venida en el art. 193 de dicho C ó 
digo, sin hacer especial condena
ción de costas.—Asi por esta sen
tencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Licen-
do, A n g e l Alvarez .» 

Así resulta del original á quo mo 
remito como necesario, y para s n 
publ icación expido el presente v i 
sado por el Sr . Juez y sellado con e l 
de su Juzgado eu M lirias do P a r e 
des Junio diez y seis de m i l ocho
cientos n o v e n t a . — M a g í n Fe rnan 
dez.—V.° B . °—Ange l A lva rez . 

i 

D . Fidel Gante y Diez , Juez de p r i -
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PROVINCIA. D E L E O N . 

Kclacion de las operaciones 
facultativas que han de ptacticaree por el Ingeniero Jefe que suscribe, acompañado del Auxi l ia r facultativo D . Ju l i án Arenas, en los dias que se indican y en las minas que se ex-

presan á cont inuación: 

Fechas. 

Del 18 al 23 de 
24 de idem. • . 
25 de idem. • • 
26 de i d e m . . . 
27 de i d e m . . . 
29 de i d e m . . . 
30 de i d e m . . . 

3 de J u l i o . . . 
4 de i d e m . . . 
6 de i d e m . . . 
9 de i d e m . . . 

10 de i d e m . . . 
12 de i d e m . . . 
13 de i d e m . . . 
18 de i d e m . . . 
20 de i d e m . . . 
23 de i d e m . . . 
25 de i d e m . . . 
27 de i d e m . . . 
30 de i d e m . . . 
1.° de Agosto. 
6 de i d e m . . . 

13 de i d e m . . . 
15 de i d e m . . . 
10 de i d e m . . . 
17 do i d e m . . . 
20 de i d e m . . . 

Junio 

Minas. 

San Félix 
Demasía á Pepita 
Demasía i P e p i t a . . . . 
Demasía á la Bilbaína. 
Idem á Capriles 
La Catalana 
Pando 
Aparecida 
Norma 
Rosario 
Hermana del Rosario. 
Regina ; . . 
Ampliación á Carolina 
Santiago ." 
Rosario 
Luis 
Pilar 
Perla 
Sota 
Antonia 
Buena 
Estrella 
Segura 
Nina 
Fausta 
José María 
Buronesa 

Mineral. 

Hul la . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Cobre. 
Halla . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Interesados. 

O r z o n a g a . . . . 
La Valcueva. 
Idem 
Idem 
Idem 
Orzonaga 
Idem 
Matallana 
Orzonaga 
Idem 
Coladilla. 
Vegacervera. 
C o n e c i l h s . . . 
Idem 
Sabero 
Sotillos 
Satelices 
Sabero 
Llama de Colle 
Llama 
Sabero 
Idem 
Saheliees 
Pelechas y Llama, 
Veneros 
u l lews 
Sotillos 

Félix Murga 
José María Gurtubay 
Idem 
Idem 
Idem 
Cándida Gordilio 
Leodegario Pagazurtundua 
Manuel G . Arias 
Leodegario Pagazurtundua 

Pedro Alonso Garcia . 
José de la Hormaza . . 
Pedro Alonso Garcia . 
José de la Hormaza . . 
Tomás de Al l ende . . . . 
Idem 
Idem 
Leodegario Pagazurtundua 
Idem 
Idem 
Sebastian Alvarez 
Idem 
Idem 
Leodegario Pagazurtundua 
Idem 
José de l a H o r m a z a . . . 
Tomás de Allende 

Facundo Mart ínez Mercadillo. 
Gregorio Gut iérrez 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 

Eepresentantes. 

Lorenzo Fernandez., 

Lorenzo Fernandez. 

» 
Valentín Casado 

9 
Valentín Casado.. 
Domingo Allende. 
Idem 
Idem 
Lorenzo Fernandez 
Idem 
Idem 
Luis Troncoso. . . 
Idem 
Idem . 
Lorenzo Fernandez 
Idem 
Valentín Casado.. 
Domingo Allende. 

Minas colindantes. 

Chomin y Carmonda . . . . 
faltaeiana, ; C1WBI¡& 
Capriles, Jal la; Valenciana 
Descuido, ChominyJul ia 

Aupa y Hulano. 

L a Carolina 

Sabero 1, 10 y 11 
SaberoS, 5 y 8 . . 
Sabero n ú m . 1,'.. 
Sabero 1, 10 y 11 
Sabero n ú m . 9 . . . 

Sabero 1 y 2 
Sabero 1,4, 5 y 11 
Sabero 1, 4 , 10 y Y. 
Sabero n ú m . 8 
Sabero núm. 9 
Sabero n ú m . 4 y 5 
Sabero n ú m . 2 y 5 

Operaciones. 

Reconocimiento y demarcación. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

' Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 9 de Junio de 1890.—El Ingeniero Jefe, José Maria Soler. 

LEON: 1800.—Imp. da la Diputación provincial. 


